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. 8. 0 Devolver l~ actuaciones re~iÚdy por el JuzgadO. de \
t Primera Instancia número 3 de Madrid, por la AudiencIa Pro·
~' vincial y por el Tribunal Supn.:Dl(•.

4. o Notificar la. 'presente s6DteJiciá al Fisc8J.. general del-¡ Estarlo y al recurrente.

Publiquese: -·la sentencia en-el _Boletín OficiaJ del Estado...
Dada en Madrid a veintidt-s de abril de mil novecientos

ochenta y uno.-Manuel Garc1&-Pelayo Alonso.-Angel !.atoITe
Segura.-ManueJ Diez· de Velasco Vallejo.-Gloria Begué Can·
tón.-Rafael G-Pmez-Ferrer Morant.-F1rmados y rubricados. .

11585 Pleno. Cuestión de inconstituci0n4Udad número 11/
1981.-Sentencia de 29 de abrü de 1981,

Ea Pleno del Tribunal Con~itu~ional.· compuesto por don
Manuel Garcla·Pelayo -y Alonso. Presidente, don 'Jerónimo. Aro
zamena Sierr~ dad Angel Latorre - Segura, don Manuel Diez
de Velasco Vallejo. don Francisco 'Rubio UOTante, doña Gloria
Bagué Cantón, don Luis Diez Picaza, don Francisco Tomás y
Valiente. don Rafael Gómez·Ferrer Morant, don Angel Escudero
del, COrral, don Plácido Fernández Viagas ., don -Antonio Tru
yol Serra. Magistrados, há- pronunciado.

EN NOMBRE DEL-REY

de la r;éy de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa 7 loe
articulas 365.1 y 362,1.4.° de la Ley de Régimen Local son
consUtucicnales.-·Se dijo por el Gobernador civil que el re
curso de inconstitucionalidad no parece que proceda frente a
normas anteriores a la 'Constitución; que el articulo 118 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdmInistrativa 110 merma.

-""la autonomia: que el proceso instado por el Gobernador civil
lleva a un control de legalidad del que conocen los Tribunales
y qUe la producción de efectos suspensivos del. acuerdo recu·
roda no entraña una nQ.vedad que pueda calificarse de incons
titucional. ,.

7. La Sala deo Sev1lla planteó la cuestión de inconstituciO
naUdad del arUculo 36:5.~, en relación con el articulo 362.1.4.°.
citados sostelJ.iendo que la mayoria de los Tenientes·Alcaldes
integrantes del Ayuntamiento de Sevilla cuestionaron la cone·
titucionalidad de estos preceptos, por 10 que al. estimar la Sala
que de Ir. validez o invalidez de los mismos depende el fallo
optó por ..promover la cuestión de· inconstitucionalidad. y ••
añade en la indicada resolución que se trata de plantear la

.duda respecto de si las mencion.adaa normas de la Ley de
Régimen Local pueden o no ser contrariB.B a la Constitución.
Por escrito de 6 de febrero '01timo-se remitió a este Tribunal
Constitucional la documentación que dice el articulo 38 de
la LOTC.

8. La Sección. 3.& del Tribunal Constitucional acordó por
providencia de 25 de febrero último trasladár al Congreso, al
Senado, al Gobierno y al Fiscal general del Estado la cuesti6n
para que e.I1 el plazo común de quince días pudieran perso--:
narse y formular alegacion.es. Han formulado alegaciones el
Abogado del Estado, en nombre del Gobierno. ., el Fiscal
general del Estado. Con este trámite de alegaciones quedó con
clusa la cuestión para deliberaci6n Y fallo. habiendo sido &afta·
lado para este a.cto el dta 9 de abril actual.

9. El Abogado asl Estado, el). representación del Gobi~
no, solicitó que en su día Se dicte sentencia por la que Be
declaren la inadmisibilidad de la cuestión planteada o, alterna
tivamente, la plena conformidad a 1& Consti!ución de la norma
legal cuestionada. Se alegaron por el Abogado del Esta.do dos
motivÓB de .inadmisibilidad; el primero porque, a sU entender,
no es ba'stante la mera duda sobre la constituclonali~ad.de
los preceptos legales aplicables al caso para plantear la cues·
ti6n, ya que debe basarse en una afirmación de inconstitucil>
nalldad, qUQes -en definitiva lo que construye la pretensi6n
que da vida' al proceso: el segundo porque no depende el fallo
de la validez de la norma cuestionada, ya que una cosa es el
acuerdo de suspensión y otra el traslado. El traslado üene
la función de iniciar el procedimiento jurisdiccional, es una
denuncia de ilegalidad que en nada influye ·en el juicio de
legalidad material a que responde la ordenaci6n del preced1·
miento del articulo 118 de la Ley de la Jur1sdicci6n Contencioso.:
Administrativa, En cuantd al fondo del asunto. el Abogado del
Estado se remite a la -sentencia de este Tribunal de 2 de
febrero de 1981, recaída en el proceso número 186/80, y afiade
que los preceptos cuestionados ahora son renejo claro de un
mero control de legalidad ·puntual .,. concreto que en nada
desdice el principio autonómico local. .

10. 'El Fiscal general del Estado s:olicitó· se dicte sentencia
por virtud de la cual se declare la constitucionalidad de los
articulas 362.1.4.° y' 365.1 de la Ley de Régimen Local vigentes
al tiempo de producirse los hechos debatidos en el proceso
contencioso-administrativo, por no ser .opuestos a lo estable·
cido en los articulas 137 Y 140 de la Constituci6n y todo ello
sin perjuicio de la reforma 'Operada en dichos preceptos por
el Real Decreto·ley 8/1981, de ·16 de enero. ~l Fiscal general
funda esta petición· en los siguientes razonamIentos: Al El ar·
ticulo 362.1.4.° en relaci6n con el articulo 385,· confiere al Go..
bernador civil unas facultades que actúan como presupuesto
procesal que permite conocer del acto suspendido a los Tri"!
bunales del orden contencioso-administrativo: Bl El conjunto' >

de supuestos de suspensión de actos constituye. un sistema
de control; en este orden de cosas la tensi6n,autonomía.con·
trol de legalidad, resulta siempre enmarcado en el iLmbito de
las respectivas competencias que la Ley se1\a-Ia 8 las Enztidades.
locales. y 8 los poderes centrales; Cl La observancia del aJuste
de la actividad de la Administración a la legalidad compete
especifica y esencialmente a los TribunaIEl6 de Justicia; en el
caso del artículo 365.1- citado. la actuaci6n del Gobernador ci- .
vil no es más que instrumento a través' del cual se viene a
ha.cer efectiva: la funci6n de ·control de la legalidad de los
actos de las Administraciones Locales pcir el Tribunal del oroen
correspondiente; Dl El Real Decreto-ley 3/1981, de 16 de enero,
ha modificado sustancialmente los artículos 362 y concordan·
tes de la Ley de Régimen Local reduciendo ·notablemente los
supuestos, pues, si bien mantiene en favor. del ~stado la
posibilidad de suspender acuerdos de las CorporaCIones Lo..
cales. esto es sólo cuando· afecte directamente a m.aterias de
la competencia del Estado y constituya infracci6n de lU,Leyes.

I

SENTENCIA
la siguiente

<

¡.

I. ANTECEDENTES
1; El Gobernador civil de Sevilla susPendió el día 1 de

agosto de 1~80 el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Se
vllla del 27 de junio anterior, relativo a lacreaci6n de Juntas

f Municipales de Distrito. La suspensión Be funda en los ar
ticulas 365.1. en rela.ción con el articulo 362.1.4.°, de la Ley
de Régimen Local. porque considera el Gobernador civil que
el mencionado acuerdo municipal infringe rnanif~estamente el
artículo 294.3 de la Ley de Régimen Local y el articulo 192 deJ.
Reglamento de· Organización. Funcionamiento y Régimen Jurl-

~ dico de las Corporaciones Locales. '. -
·r- 2. El Gdbernador civil dio traslado de la suspE;!nsi6n a la

Sala de lo· Contencioso-Administrativo de la Audiencia Tero
t, 1Or'ialde Se~lla para que se siguiera el procedim1entó previsto_

en el artículó 118 de. la. Ley de la. Jurisdicción Contencioso
, Administrativa. La Sala de Sevilla requirió a la. Corporación
r Local para que· remitiera el expediente y fonnulara alegaciones
t y dispuso.la publicación del anuncio de suspeJ;lsión en el -Bo·
. letín Oficial- de la provincia, para que pudieran comparecert cuantos tuvieran interés en el mantenimiento o anulación del

1" acuerdo. Compareció el Abogado del Estado, quien después de
i formular las al-egaciones que estimó pertinentes pidió la anu-

lación. del acuerdo suspendido. .f 3. La Sala de lo Contencioso-Administr:ativo. por provi~n
t cia de 20 de diciembre' último, acordó otf" al Abogado del
~ Estado y' al Ministerio Fiscal por un plazo ,común de diez·dlas
l sobre la pertinencia de plantear la cuestión de inconsUtucio
" nalidad del articulo 365.1, en relacióñ- -con el articulo 362.1.4.°,

de la Ley de Régimen Local, por oposición con los artículos 137
y 140 de la Constitución. En, este plazo de diez. dias presenta
ron escritos el Abogado del Esta.do, el Ministerio Fiscal y el
Gobernador civil de Sevilla.

4. El Abogado del ·Estado alegó: Al S610cabe la inconsti;
tucionalidad respecto de normas posteriores a la Constitución;
las anteriores, en su caso, carecerán de vigencia al quedar
derogadas. Bl No existe, contradicción entre los articulos 365.1
y 362.1.4.° de la Ley de Régime;n 'Local y los ·articulos 137 y 140
de la Constitución; '"la suspensión de los acuerdos municipales
no afecta a· la autonomía,/ sino ...temppralmente· a la eficacia:
el tema es de legalidad y el control ~e la misma cOITesponde
a los Tribunales. a instancia. en este caso. del Gobernador
-civil; la intervención del Gobernador civil debe entenderse como
un supuesto· de legitimación excepcional para instar un pro
ceso que deciden los Tribunales. ~

5. El MinIsterio Fiscal BF opuso también al plante~miento
de la cuestión de inconstitucionalidad, alegando que: Al Las

;. facultades de los Gobernadores civiles no se cuestionan. pues
se trata de un requisito de procedib1Udad para crear las con
diciones de conocimiento de la cuesti6n por la Sála. Bl No se
tr.ata de un caso de inconstitucionalidad. elno de derogación,
y es dudoso que'· se haYa producido esta derogación, aunque
si los preceptos cuestionados se incluyeran en una' futura Ley
de Régimen Local serían ,probablemente contrarios a la Cons
titución, pero en la actualidad sirven .• un control de la lega,
lidad por loS' Tribunales.

6. ·También el Gobernador civil hiZo alegaciones ante la
Sala de Sevilla entendiendo que no debía plantearse la cuest .ti6n de tnconstitucionalidad, porque a su JuIcio el articulo 118 ,

f

e, En la ..;uestión.de lncon6titucionalidad·promovida por la Sala
¡ ,de lo Contencioso-Administrativo de la Audioncia TeITitoria1
.. de Sevilla, sobre. 01 articulo 365.1, en relación con el 362.1.4.°,
f de la Ley de Régimen Local, por o,posición a los articulos 137
i y 140 de la Constitución, .surgida en el recurso contencioso
:f administrotivt) proinovido a instancia del Gobernador civil de
f Sevilla y tramitado por el procedimiento del artIculo 118 de

la uv de la Jurisdicción Contencioso·Admin1strativa, en la que
:.r han éomparecido el Abogado del Estado, en representación del
)'" Gobierno, yel Fiscal general del Estado, siendo Ponente el
~" Magistrado don Jerón~mo Aroz!\mena S~erra.
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aquellos. supuestos en" que' la persistencia de interpr.etaciones
contrarias a la Consti tución o la dispersión de criterlos recla
men una solución de alcance general, con loS" efectos que dis
ponen' los articulos 38;1, 39.1 Y 40.2 de la LOTe. Desde este
aspecto puede justificarse el planteamiento de la presente eues·
lió,n, ,surgida con anterioridad al Real Decreto-ley 3/1981-, que
si bien mantiene la facultad de suspensión, 19.: pennite sólo 4
cuando los acuerdos -municipales afecten directamente a ma
teria de la competencia de la Adminisu:aci6n del Estado. o.
en su caSQ, de la Administración autonómica. .

4.0 La función principal de los procesos de constituciona.
lidad cual 'es la defensa objetiva de la Constitución. el afirmar
su primacía y privar de todo .:}lfecto a las leyes contrarias a
la misma. excluyendo del Ordenamiento a las disconfonnes
con la. Constitución, . ha. perdido ya inter~s principal e~ el
presente proCeso, porque, al menos. desde la entrada en VIgor
del Real Decreto-ley 3/1981, no podrá acudirse al articulo 365.1
en- re1ación con el articulo 362.1.4.° de la Ley de Régimen Lo·
cal. El derecho' ahora es- otro (el del articulo 8.° del invocado .i
Real Decreto-ley)' y los preceptos cuestionados han pasado a.
constituir, en lo afectado por' esta. disposición. derecho caren- :
te de vjgeD.Qia. Pero la derogación de la norma impugnada,
caso del;lu vigencia después de la Constitución, no priva, de
razón de ser al proceso constitucional, ni por la vía del efec·
to directo en este proceso ni por la desaparición del objet.o "1
litigioso pendiente 'ante l~ Sala de Sevilla, porque la sustI_
tución de la norma del artículo 365.1 por la del artículo 8.°
de~ Real Decreto·ley 3/1981 deja en' pie el efecto derogatorio ~

que, respecto de aquel precepto. pudo producir la promulga· 1
ción de la COnstitución.---- Desde .el Real Decreto-ley' la facultad ~
gubernativa de' suspensión con remisión a los tribun~les para ¡
que verifiquen el control de legalidad de la suspensión y, en l,.'
su: caso, del acuerdo suspendido, tendrá que someterse a lo 'i
que dispone su articulo 8.°. pero. las situaciones anteriores
surgidas de la aplicación del a.rtículo 365.1, a las que no 801- "
canee 180 retroactividad definida en la transitoriaquin,ta del~ "
Decreto-ley, reclaman el juicio de confrontación entre Ley y
Constitución para inferir si aquélla quedó privada de vigencia j
por la éntrada en vigor de ésta, según 10 que establece su ,
disposición derogatoria tercera. En términos' más generales, }
que DO son los de este- caso. el tratamiento de la derogadón ,t
y el de la lnconstitucionalidad varian porque la derogación
priva de eficacia a la norml:L desde la vigencia. de la disposi
ción derogatoria. mientras que .180 inconstitucianalida4 de .las ~
leyes posteriores a la Constitución conlleva la sanción de la
nulidad con ineficacia 'originaria, si bien dentro de up. res~

peto' a situaciones consolidadas en lós términos que 58 ·coll·
gen de loS' articulas 39.1 y 40j de la LOTC. •

5.0 Las excepciones 0p\lestas al enjuiciamiento. del arUcu- .¡~
lo 365.1 de la tey de Régimen Local no valen, por lo que he
mas dicho. para esta cuestión. Los requisitos de- la relevancia f
del precepto cu'estianado para la decisión del caso y el de !a . ~
consideración. de que la norma aplicable pueda ser contrar~Q ~

. a la Constitución se cumplen de modo suficien~a'dejando des- l'
pejado ~l Juicio de conformidad o disconformidad de la nor-"
ma cuestionada con los articulas 137 y 140 de la Constitución. {
Tampoco la sustitución del artículo 365.1 (yen lo menester del ;
articulo 362,1.4.°)' de la Ley de Régimen Local por el articulo 8.° !
del Decreto-ley 3/1981, puede, eri~irse en obstáqulo impeditivo .
del .aludido juicio. El Abogado del Estado ha centrado en .,:
aquellas excepciones la. oposición al recurso.. remitiendo en lo
demás a lo que en punto al cOJltrol de legalidad de los actos
locales dijimos en la Sentencia de 2 de febrero de 1981 y 'aña·. j
diendo que, a sU" entender, el artículo 365.1 define un control '"
de legalidad puntual y concreto que en nada desdice del 4
principio autonómico local. El Fiscal general del Estado ha t
aludido al cambio legislativo operado por el Decreto·ley an-
te3 dicho, mas sin inferir de ello qua. tal· cambio haya pri- 'j
vado de contenido a aste proceso. Razona el Fiscal que el pre· ¡
cepto cuestionado no es contrario a la Constity.Ción, sin per~ , j

JUIcio de su actual. sustitución, si bien reconoce que la cuas
tión afecta a la tensión autonomia-control de legalidad, que se
enmarca en el ámbito de las respectivas competencias que 1&
Ley señala a las Entidades tocares y a los poderes centrales ..
(o autonómicos). ~

6.° La.. suspensión gubernativa de acuerdos municipales sin t
otra razón que el control de legalidad en materla que corres~ ¡
panda al ámbito compeUmcial exclusivo de las Entidades Lo-- .~.

cales no es compatible con la autonomía. que hoy proclama
el articulo 137 de la Constitución, porque entraña una tutela
sin otro fundamento que la defensa de la legalidad elercita.
ble por una vía excepcional. - La atribución del luicio de le~

gatidaq del acuerdo suspendido a instancia. de la Autoridad
gubernativa. a los Tribunales, y lo que se arguye desde plan~

tearoientos procesales respecto a !tue se trata de una. legiti
mación excepcional o extraordinaria, potenciada con una me~

dida cautelar· o preventiva consistente en la privación de efec
tos del acto suspendido. en tanto -se dilucida su legalidad, no
altera la quiebra <\ue para la autonomia local significa el
control de la AutorIdad gubernativa en cuanto a actos com
prendidos en el ámbito competencial de la Entidad local res
pecto ..de Jos cuales aquella Autoridad no invoca otra justifi
cación que la defensa de la legalidad; la ~xcepción que a la.
ejecutoriedad de los actos locales. supone la suspensión., deja.
en manos de la autoridad gubernativa un Medio excesivamen..
te. restrictivo de la actuación local en la gestión de sus pro~,

pios intereses, Por el contrario, la suspensión en cuanto sirva
a la defensa de competencias. de la Administración del Es~

21 mayo 1991

u. FUNDAMENTOS J'UJUDICOS

1.. El principio en' la :materia q~e· regula el articulo 163 de
la·. Constitución. y que reproduce y en ~arte desarrolla el

·artieulo 35 de 1& LOTe es que el Juez o Tnbunal que plantea
la 'cuestión considere'que una norma aplicable al caso es
inconstitucional, El_fundamento ha de venJe en un doble orden
de razones: Una., en la indagación del derecho aplicable al
caso el Juez- o Tribunal ha llegado a la conclusión de que la

. noma. salvo que se JUZgué inconstitucional, es determinante
del f8.llo; otra; careoe· el Juez o Tribunal de poder para ,inva-
lidar o dejar de aplicar la norma posterior y contrarla a la
Constitución. Cuando la cuestión no esté.· condicionada por la
norma o, ésta ha perdido vigencia por la promulgación de
otra posterior con trascendencia al caso ,o por vias interpre
tativas cabe su adecuación al ordenamiento constitucional, el
planteamiento· de la cuestión no está Justificado. Es indispen·

'sable por ello que el Juez o Tribunal de la cuestión exte·
rioriée el juiciO que le lleva a. plantear la ilegitimidf'.d cons~
titucional y razone. sobre la relevancia de la norma para de
cidir. el litigio. En el esquema lógico' de la decisión judicial,.
el Juez o Tribuna} considera gue una nQrma, aplicable al caso,
pugna con la Constitución y como no puede inv$1idar la nor·
ma , tampoco dejar de aplicarla, plantea la cuestión al Tri·
bunal Constitucional, ·como órgano al que la Constitución (ar
ticulas 161.1.a y' 163) Y su LOTC (articulo 27.11 atribuye el
enjuiciamiento de las Leyes. El que se concrete la Ley cuya
constitucionalidad se cuestiona y el preceptQ constitucional que.
se supone infringido; el que se especifique y justifia'lle en qué
medida la decisión del proceso depende· de la norma cuestio-·
nada.. y -el que la cuestión se plantee cuando se ha llegado al
momento de la sentencia,' requisitos. exigidos en el articulo
35.2 de la WTC, justifican cuanto acabamos dé decir. .

2.· En los casos del articulo _118 d.e la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, la decisión comprende el enjuicia·
miento del acuerdo de suspensión (el del articulo 365.1 de
la Ley de Régimen Local) y, en el caso de que e$te acto cum·
pIa. las prescripciones legales,. ~ aná.lisis ulterior de la lega·
lidad del &etc suspendido desde el alcance que se colige del
a.rticulo 362.1.40 de la citada Ley, con las modalid8.des de fallo
que dice. el articulo 118,5 mencionado, y entre eUos el de
levantar' la suspensión ,por motivos que afectan al acuerdo de
suspensión o' por no incurrir el suspendido en··la ilegaUdad
que dice el articulo 382.1.4,0 que acabamos de citar. En el
esquema de la decisión judicial, en el. cuadro de los preceptos
aplicables al caso que ha dado lugar a la presente cuestión,
la nonna cuestionada te) articulo 365.11 de la Ley de Régimen
Local es determinante .del fallo y" por tanto.. desde estapers~
pectiva; y prescindiendo por .a,hora de otros aspectos que luego
tendremos que estudiar, se cumple lo que el articulo 163 de
la Constitución y 35 de la LOTe disponen en orden a los pre
supuestos del proceso de inconstitucionalidad., en la' modalidad
de control concreto. El tema con. relevan.cia constitucional no'
es el de la legalidad del acuerdo municipal y, .en su caso. el
de si incide en la víolaciónde los artículos 294,3 de la Ley
de Régimen Local y 192. del Reglamento' de Organización. Fun~
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales,
del modo que dice el articulo 362.1.4-,· de aquella Ley, esto es.
si incurre en la vulneración ostensible y. grave que según la
doctrina jurisprudencial es ·la medida de la legalidad que se
hace valer por la. via del precepto que acábamos de mencionar,
La.. Sala de Sevilla lo que plantea 'es la constitucIonalidad del
articulo· 365.1 de la Ley de Régimen Local en cuanto faculta
a los Gobernadores civiles para suspender los acuerdos muni·
cipales incursos en ilegalidad manifiesta, .si bien confiriendo a
los Tribunales el -ulterior control de legalidad.

3.0 Si el precepto cuestionado fuera posterior a l~ Oms·
titución y su interpretación no resultara compatible con el
principio de autonomía, municipal, el tema de su inconstitucio·
naUdad. se plantearía nítidamente sin aditamentos perturba
dores. Pero el artículo 365,1 de la Ley de Régimen Local es
anterior a la Constitución y ha. perdido su vigencia por el
efecto derogatorio de un.a norma posterior en lo que no estu
viera ya afectado por la Constitución y la decisión del proceso
en el que se haplante-ado la cuestión,. sigue. pendiente de la ci·
tada nonna porque la promulgación del Real Decreto-ley 3/
1981, de 16 de enero, no priva de contenido al proceso ni per
mite soluciones que hagan innecesaria la decisión respecto de
la cuestión propuesta, He aquí enunciados varios puntos prin~
cipales, indispensables en el juicio: que hacemos, y que se re
fieren al tratamiento de la legislación anterior a la Constitu·
ción; a su interpretación desde los preceptos y prim:Ipios cons
titucionales; y A los efectos que en un proceso en curso ope
ra la derogación de .la norma objeto de la cuestión de mcons
titucionalidad. El primero de los temas ha sido decidido por
este Tribunal Constitucional en la sentencia de 2 de febrero
actual, . en la qUe dijimos que, --asl como frente a las. leyes
posconstitucionales el Tribunal ostenta un monopolio para
enjuiciar su confonntd4d con la Consqtución, en relación con
las preco.nStituciona.les. los jueces y tribunales 'deben inapU·
carlas si entienden que han' .quedado derogadas por la Cons
ti tución, al oponerse a la misma; o pueden en caso de duda
someter este tema al Tribunal Constitucional por la vía de la
cuestión de inconstitucionaUdad•. El criterio de lPo ley poste
rior evitará. planteamientos de cuestiones que puedan resol
verse por la VÍa de la derogación afirmada en sede jurlsdicclo·
naI, d~jando la intervención del Tribunal Constitucional ~ara
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do u obedezca a corregir invasiones de ámbitos ajenos al mu
nicipal ose afecte materia que corresponde. a aquella Admi·
nistración no' podrá decirse que entraña· ud atentado a· la

_autonomía local, entendida como ámbito de-actu~Ci6n propia
quettene BUS limites. En las leyes muniCipales- que han pre
cedido a la actual y que nacieron bajo afirmaciones de auto
nomía local, han coexistido este principlb·v l~ facultad guber.
nativa ele suspender los acuerdos municipales incursos en ex
ceso de comp&tencia. Si es legitima UDa pote,stad de- suspen·
sión ,que inste, a la vez, el iuicio de legitimidad y esta potes
tad .no se justifica por la, sola defensa de la legalidad, podrá
decirsa que el articulo 365.1 (en relación con el articulo 362.1.4°)
de la Ley' de Régimen Local no Sft-ajusta a la Constitución en
cuanto se interprete como norma definidora de ·una facultad
de suspensión de los acuerdos locales, sin otra finalidad que
la de velar por la legalidad. Pero el precepto admite otra
interpretación que evite la ,derogación -ex radice- creadora
de un vacio en el tiempo intermedio l!ntrela promulgación de
la Constitución y la vigencia del Derecho nuevo, que es la
sustentada anteriormente. En esta Uriea la solución de la
cuestión es la de reducir las interpretaciones posibles del. ar
ticulo 365.1, adec.uándolo a .la Constitución. .

FAL'LO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional
POR LA AUTORfDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido~. ",
1.° Desestimar las excepciones' de inadmisibilidad d,e la

cuestión de incoDstitucionalidad alegadas por 1& representa
ción del Gobierno.

2.° Declarar que -el articUlo 865.1 en relación con el ar
ticulo 362.1.4.° de -la Ley de fl,égimen Local, texto .refundido
de 24 de junio de' 1955, no se ajusta a la Constitución en la
parte en que permite que la facultad de suspensión de los acuer
dos "de las Corporaciones Locales proceda por la sola infrae-,
ción manifiesta de las Leyes, sin la· conCUITencia de otra cir
cunstancia, pero si se ajusta a la Constitución interpretado
en el sentido de que cortfiere una facultad ~berna.tiva .para
suspender acuerdos que_.afecten a la competencia del Estado·
o excedan del.lfmite de la competencia propia para la gestión
d~ los intereses de la Entidad Local. -

PubUquese esta sentencia en el .BoleUn Oficial del Estado
y comuniquese a la Sala de lo Contencioso":Administrativo de
la Audiencia TeITitorial de· Sevilla' 8 los efectos de lo dispues·
lo en el artículo 38.3 de la Ley Orgánica. 2/1979, de 3 de Q.C
Lubre.

Dada en MadrId, a 'Veintinueve' de abril de mil novecientos
ochenta y uno.-Manuel García Pelayo y Alonso.-Jerónimo
Arozamena Sierra.-Angel LatoITe Segura.-Manuel Díez de·
Velasco Vallejo.-Francisco Rubio Llorente.-Gloria Begué Can·
tón.-Luis Diez Picazo.-Francisco Tomás y Valiente.-Raíael·
Gómez Ferrar Morant.-Angel Escudero del Corral.-Plácido
Fernández Viagas.-Antonio Truyol Serra.-·Firmados y. rubri-
cados. . . " . . '

Voto particular formulado conjuntamente por, los' Magistrados
eton -Francisco Rubio Llorente y. don· Luis Diez Picazo

La cuestión de inconstitucionalidad promovida por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Sevilla plantea. ante todo, el problema de IR. posibilidad de un
pronunciamiento del Tribunal sobre normas anteriores a la Cons
tituciónque se encuentran ya derogadas. Es este' sin duua el
caso del artículo 365.1 de la Ley de Régimen Leoal. El Real De·
creto-Iey 3/1981, de 16'de enero (.Bolet-íIl Oficial del Estado- de

-31 de enero). establece en su articulo 8.°·105 casos en que la·
Administración Central del Estado puede suspender los acuer·
dos de las corporaciones locales. No es dudoso que este precepto
ha derogado el articulo 36~.1 por cuanto que los dos. recaen sobre
un idéntico supuesto de· hecho y establecen con.'lecuencias jun
dicas diferentes. Surge as1 el tema mencionad·o más arriba: si
derogada una norma legal, por la puesta en vigor de otra, puede
recaer sobre la prlrnera el pronunciamiento de inconstitucional1· -
d~ de este Tribunal. '

Antes de penetrar en el examen del tema propuesto, conven':'
drá advertir. para desvanecer toda clase de equivocas, que no
puede en modo alguno decirse que este Tribuna) haya estable
.cido al respec.te ya .doctrina, cuando se ha pronunciado en sns
primeras sentencias sobre las relaciones derogación-con..<>tituciu
nal1dad, porque en tales casos lo ha hecho.. con referencia a la
derogación' operada por la Constitución y ,en virtud de la -c1áu
lula o disposici(m ·final que la Constitución contiene, mientras
que el ·problema que ahora se plantea es otro distinto que nOS8
puede confundir con el anterior.

No se trata.,!hora de quee.ste Tribunal declare que, en virtud
de su contradicción con la COnstitución, una ley anterior a ésta
y que de otro modo seguiríd. aún en vigor, ha de considerarse
derogada desde la promulgación del texto ·constit.ucional, sllJo
de que este Tribunal hag,a un pronunciamiento de ese género
respl'ctQ de una norma que, en todo caso y aunque no hubiera

" sido derogada por obra do la Constitución, lo ha: sido sin duda
~lguna por otra norma po!;.1P.rior y de su mismo rangc. cuya
mterpreta,ción y aplicación no con·esponde a ,este Tribunal, sino
a los órganos de la jurisdicción .ordinaria. Para resolver este

problema hay que dejar' claro el sentido y el alcance que posee
la cuestión de inconst"itucionalidad que contempla y organiza el
articulo 35 ·de la Ley del Tribunal. Segun este articulo cuando
un juez o tribunal. de oficio o a instancia de parte, considere
que, una norma con rango de ley aplicable al taso y de cuya
validez depende el fallo. puede ser contraria a la Constitución,
plantea la cuestión al Tribunal Constitucional. Nuestra opinión
es que el proceso estatuido por el articulo 35 no tiene en modo
alguno por objeto asegurar la colaboración de este Tribunal con
los órganos del poder judicial, y en particular con los de la. Ad
ministración de Justicia, con el Cin de que sus soluciones sean
mejores o mAs perfectas, o· más conformes con el orden Consti
tucional desvaneciéndoles sus dudas. Menos todavía se trata. de
qUe este Tribunal participe en la solución que haya de darse
al caso concreto. Más bien -ocurre al contrario. El articulo JS
ofrece a los jueces y tribunales ordinarios una vla para colabo
rar con la justicia constitucional abriendo a ésta un camino
para cumplir con su función que 'consiste básicamente en la
depuración del ordenamiento jurídico expulsando de él aqUellas
normas que contravengan lo dispuesto en la Constitución., La
función d'1 este Tribumil no es enjuiciar casos, sino enjuiciar
normas. La diferencia entre el recurso de inconstitucionalidad
y la cuestión de incons.titucionalidad estriba en que el·primero
determina un enjuiciamiento abstracto y el .segundo un enjui
ciamiento concreto. pero, en uno y otro caso, lo enjuiciado son
las normas. Siendo esto ~si, parece bastante claro que no tiene
sentido formular un enjuiciamiento sobre normas ya derogadas.
Para hablar. en términos teóricos, no tiene sentido porque la
previa derogación determina la imposibilidad de que respecto
de la norma derogada el Tribunal cumpla su función, pues mal
puede el Tribunal depurar el ordenamiento y expulsar de él a
aquello qUe ya no se encuentra en el propio ordenamiento. Ade
más, si pensamos, como siempre hemos pensado. que las normas
se extinguen o pierden vigencia .mediante su derogación y que
la norma derogada es ya norma inexistente como tal nonna•. se
haría un ~juiciamiento sobre un texto que es ,ya inexistente
como norma. Pone 'este hecho gráficamente de relieve el que
la fórmula que el Tribunal tendrá que utilizar, no podrá ser
nunca la.. de declarar que es inconstitucional. --sino que la fórmu
la habrá de construirse en, tiempo pasado d.iciendo que era in
constitucional.

Frente a este razonamiento cabria atgumentar que lo que se
pide del Tribunal es el pronunciamiento acerca de si la norma
cuestionada fue o "·no derogada por la Constituci6n, con total
independencia de cual sea la eficacia derogatoria que respecto
c;ie .tal forma puede haber tenido otra posterior y, en concreto.
la del Real Decreto-ley 3/8'1, pues lo que el Tribunal que suscita
la cuestión estima relevante para su fallo. es-la validez de la,
norma cuestionada en el momento en que se hizo uso de .ella•.
e8 decir, en agosto de 1980 o, .dicho de otro modo. en el tiempo
qUe media entre el 29 de diciembre de 1978 y el 16 de enero
de 1981. Si la norma nuestionada fuera posterior a la Constitu
ción. la cuestión acerca de su constitucionalidad seria admisible
aunque el. propio legislador la hubiera' derogado o modificado
después de ha.ber sido utilizada en los actos que dieron origen
al proceso .a quo-, pues en ese supuesto el 'órgano jurisdiccio
nal ordinario estaría obligado a aplicarla de no mediar una
declaración de inconstitucionalidad que sólo este Tribunal pue~
de hacer. Pero no es .esta la situación en que esta cuesti6n se
nos plantea. La norma cuestionada es una norma anterior a la

·Constitucíón Y. en su consecuencia, los órganos de la jurisdic
ción' ordinaria segUn tiene declarado este Tribunal, pueden ina
plicarla si la entiende contraria a la Constitución' siempre que
acerca de su validez no se hayan producido decisiones contra
dictorias qUe justüiquen una declaración con. eficacia -erga
orones. de este Tribunal. El fallo de la Audiencia· de Sevilla pue
de depender de la. validez de la norma cuestionada, pero si la
considera contraría a la Constitución dicha Audiencia está facul
tada para inaplicarla. Supeditar su decisión a la de este Tri
bunal suscitando una cuestión de 'inconstitucionalidad cuya ra
~ón de ser ha desaparecido por la derogación de la norma obje
to de .. ella implica una desvirtuaclón de la naturaleza y fines
del proceso constitucional al que se acude sin más finalidad
que la de dar solución a un caso concreto. '

Por todo 10 razonado. el único problema a resolver es el de
determinar el momento en el que la norma dejó de pertenecer
al ordenamiento, sea por derogación expresa, sea. pOr inconsti
tucionalidad, 'lo cual es algo ,que no carece de trascendencia, en

·especial respecto de los actos y situaciones jurídicas producidas
en la fase de transición... Sin embargo, la determinación de tal
momento no es tema de la competencia de este Tribunal al re
solver los recursos o las' cuestiones de inconsUtuc1onalidad. Es
m:is bien un _tema en el que la decisión tiene que ser adoptada
por los Tribunales ·ordinarios. Si este Tribunal lo hiciera, no
estaria en puridad cumpliendo su' función de enjuiciamiento 'so
bre normas, sino prejuzgando,' o más claramente juzgando, un
caso concreto, tentación en la que no debe nunca caer y que
es por completo extraña a su función.

La solución -a la que llegamos ha sido ya adoptada por este
Tribunal. Asi, en una de sus primeras sentencias, la de 2 de
febrero de lBB1· {recurso de lnconstituetonaUdad'número 186/B01.
se lee lo sigtlienté respecto de' algunas concretas impugnaciones
que en el m'3ncionado recurso se deci&.: cRespecto al artícu·
lo 189.1 y 2 de la Ley de Régimen Local se ha indicado anterior·
mente qUE.: el apartado 2.0 ha sirlo derog-ad'O por normas distin
tas de 1..1, Constitución, por. lo que no 4..ebe ser objeto de examen
en este recurso-.
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Madrid, 30 de abril de 198i.---':'Francisco Rubio Llorente.-Luia
Diez Pícazo.-Firm!1d0s y Rubricados., '

,"'1
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Es verdad que la ~terior declaración 'fue hecha réspectode . Y en. el ,ápartadoZ1 de los mismos FUndame~t08'Jurídicos
normas cuya derogación-h...bia sido realizada antes de entrar en de. la' referida sentencia se aceptaba.la tesis del Abogado, del
vigor la Constitución. Mas la sentencia de este Tribunal de fe- Estado en orden 1& una imposibilidad d~, que el Tribunal extén·
cha 8 de abril de 1981 contiene afirmaciones que enfocan más' dir;;ra su pronunciamientq a otras normas distintas de las espe
direCtamente el tema ahora cuestionado. En' .slapartado 4 de cialmente impugnadas del Real Decreto 17/1977. con base en que
los Fundamentos Jurídicos se decí~ .El recurso de inconstitu- las normas de posible extensión habían sido expresamente daro--
cionalidad no lo establecen la. Constitución y la Ley Orgánica del gadas por el Estatuto de los Trabajadores. .
Tribunal· como una impugnación dirigida contra. un bloque o La cuestión que exb"aemos del razonamiento qUl3" hasta aquí
una parle del sistema norma.tivo o del ordenamiento juridico, hemos tratado de ,realizar -es .que la cuestión prOpuesta por la
de suerte que para decidir la legitimidad constitucional haya Sala de lo Contencioso-Administrativo de, la Audiencia Territo
que enjuiciar los criterios de aplicación del derecho. La función rial de Sevjlla es inad~sible.

del recurso es más modesta pero más clara. Se trata de enjuiciar,
exclusivamente, los textos legales y las fórmulas legislativas qU8
no se encue,ntren expresamente derogados.•

11586 S'ala- Segunda. Recurso dt:J amparo número 2381
1980.-Selléencia de 1 de mayo de 1981.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente... y don Francisco
Rubio Llorente. don Luis Diez-Picaza, don Francisco TomAs J
Valiente, don Plé.Qido Fernández Viagaa y don Antonio Truyol
Serra, Magistrados, ha' pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido pOI'! la Caja de Ahorros
de Sabadell, representada por ·el Procurador don Adolfo Mora
les Vilanova, bajo la dirección del ADogado don Eduardo, Garcia
de Enterria, contra la sentencia dictada por la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo el 29 de octubre de 1980, estimatoria de
la apelación inter:2..uesta por el AQogado del Estado contra la
pronunciada en 14 de marzo de 1978 por la Sala de lo Conten
cioso·Administrativo de la ·Audiencia Nacional por la cual se
anulaban las resoluciones dictadas por el Ministerio de la Go
bernaciÓD el 10 de marzo de 1977 que confirmaba el acuerdo
de la ,Direcci6n. ·General de Seguridad de 10 de octubre de 1976,
que impuso a dicha. Entidad lA¡ multa de 1.000.000 de pesetas,
con ocasión de un robo a mano' armada perpetrado el dia S de
octubre de 1978 a una camioneta qUe traóSportaba fondos sin
cumplir las medid~ de' seguridad establecidas en el'Decre-
te 574/1974, de 1 de marzo, y en la Orden de 1 de abril de 1974,
sipndo· Ponente el Magistrado daD Plácido Fernández Viagaa.

lo ANTECEDENTES

. L El d!a'S de octUbre de 1976 se perpetró un ataque·a mano
armada contra una furgoneta. propiedad de la Caja de Ahorros
de Sabadell, que transportaba a la oficina principal de dicha
Caja una cantidsd aproximada de 5.000.000 de pesetas. El Direc·
tor general de Seguridad impuso a la citada Caja la sancióq. de
1.000.000 de pesetas, l)or considerar que el transporte se habia
efectuado sin la observancia de las medidas de seguridad
establecidas en el Decreto 57-4/1974, de 1 de mano, y en la
Orden de 1 de abril de 1974, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley de Orden Público. de 30 de julio de 1959, modificada
por Ley 36/1971 y Decreto-ley 10/1975. La Caja presentó recurso,
con el doble carácter de súplica, ante el Director general de
Seguridad, y de alzada ante el Ministro de la Gobernación.
Ambos fueron desestimAdos, respectivamente, ,mediante Reaolú.
ciones de 15 de febrero '1 10 de marzo de ·1977.

2. Contra ellas s, lnterpuso por la Caja de Ahorros' de
Sabadell recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional, la cual, por sentencia de 14 dema.rzo de 1978. estimó
la demanda, anulando las resoluciones por no ser conformee a
derecho. El Abogado del Estado interpuso, ante la. Sala Cuarta
del Tribunal Supremo, recurso de 'apelación contra. dicha sen
tencia, habiendo recaído otra del Alto Tribunal de 29 de. octu
bre de 1980, estimatoria, por considerar lb.s resoluciones ajus
tadas a derecho, concretamente al Decreto 574/1974, al que
califica de disposición especificativa., en un ámbito concreto,
del precepto genérico contenido en el artículo 2" h), de la- Ley
de Orden PúpUco. La. Caja de Ahorros de Sabadell acudió a
este Tribunal, en demanda de amparo constitucional. solicitan
do se dicte sentencia en la que se acuerde... declarar la nulidad
de la de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, reconociendo su
derecho a no ser sancionada ¡::or infracción administrativa
alguna que no haya sido establecida por Ley previamente apro
bada por las Cortes y restableciéndola en la integridad de sU-
derecho. ' .
. 3. Los principales fundamentos jurldicos de la demanda se
apoyan en el artículo 25.1 de la Constitución, alegándose el
derecho a no ser condenado o sancionado por acciones u om!.
siones que en el momento de producirse no constituyan infrac
clones administrativas, según la legislación vigente e imputando
la violación de dicho principio a la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, por cuanto con su sentencia, a criterio del recu
rrente, ha !:'8nacido al mundo Jurídico la sanción que le fue
i~pues.ta y gUe· habia sido anulada por la Sala de Jo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia NacIonal en 14 de marzo

•¡ la' siguiente , '

de 1978; Y ello a- pesar de- que la sanción' originarla, impuesta
por la Dirección General de Seguridad, no ha incurrido en
ningúna vlolacio-n de l~ CQDQtitu,:.¿ón, dado que ésta no se
promu1g{) h~'\Sta más de dos años después. Alega la recurrente

· su legitimación en cuanto a tituldr de un. interés legítimo
afectado por la sentencia recurrida., asi como la competencia
de este Tribunal al expresar cómo se han cumplido todos y
cada uno ds- lo's requisitos previstos en el artículo 44 de
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, habiéndose agota
do ios recursos utiliza.bles dentro de la vía judicial e invocado,
formálmente, los derechos violados en el -escrito de alegaciones

· presentado en ""al-recurso de apelación interpuesto por el Abo
gado 'del Estado ante el Tribunal Supremo. Fue interpuesto el
recurSo de amparo dentro del plazo legal.

4. La Sección de este Tribunal Constitucional admitió la
demanda y dispUso lo que ordena el articulo 51 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional. Notificada esta provi·
dencia, Se mostraron parte el Ministerio Fiscal y el Abogado
del Estado en representación de la Administración Pública..
a quienes 11" Sección tuvo por personados, poniéndoles de mani·
fiesto las actuaciones por plazo común de veinte dias a todas
las partes para alegaciones. Solicitada la/suspensión de la eJe
cución de la sen tencia díctada por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo en 27" de octubre de 1000, por la Caja de Ahorros de
Sabadell, la Sala Segunda de este Tribunal Constitucional.
previa la tramitadón reglamentaria, dictó autO con fecha 11 de
febrero de 1981, ac.ordando _suspender la ejecución de la Reso
lución ·de la Dirección General .de Seguridad de fecha 10 de
octubre de 1976. confirmada ellO de marzo de 1977 por' Reso
lución del Ministerio de la Gobernación, por la que se impuso
a la Caja de Ahorros de Sabadell la multa de 1.000.000 de •
pesetas, suspensión que se ,acuerda sin afianzamiento•. Dicha. .~

.resolución fue r~mltida. para su deb~do,cumplimiento, al Mi- f~'
niaterio del Interior. d 1 d ,r "

5. El Ministerio Fiscal presentó en su ia e correspon iente ~

escrito de alegaciones en el que se pedia la desestimación del 1:
amparo .solicitado, -al no haberse producido violación alguna .t,

del derecho fundamen~al que se contempla en el articulo 25.1 _ .
de la Constitución Española de 1978_. Los principales argu-- .~
mentos alegados por el Fiscal son: I

al El Tribunal Supremo no ha impuesto sanción alguna, 1
sino que se ha limitado a declarar que determinados actos de j
la Administración Se ajustan a derecho; y no ha causado el f
acto. a través del cual se e,tima violado, un derecho funda· J
mental. Y, en cuanto al pedimento segundo, que solicita 88
reconozca a la actora el derecho a no ser sancionada por lnfrac-.
ción administrativa que no haya sido establecida por Ley pre·
viamente aprobada por las Cortes, se estA postulando algo que
ya está reconocido por la propia Constitución en el artículo 25.1.

})1 L8 cuestión básica planteada no es otra que la legalidad
de las normas que sirvieron de base a la' imposición de la
multa, por transportar fondos en ve~iculos 'sin las debidas ga,;.
rantfas. En suma, se cuestiona el Decr.eto 574/1974 y la Orden
de 1 de abril de 1974, en relación con el artIculo 2.°, aparta
do h), de la vigente Ley de Orden Público, por estimar que
está en contradiccíOn con el artículo 25.1 de la Constitución.
Pero es pertinente recordar que el contenido de dicho precepto
constitucional no es nuevo en nuestro ordenamiento, sino que
fUe incluido en las sucesivas .Constituciones, desde.1812 y hasta'
el Fuero de los Espaftoles de 1945, con diversos matices, por
cuanto se refiere a las infracciones' penales. y, en lo que res
pecta a las administrativas, ha sido la jurisprudencia la que
ha venido a llenar la laguna. destacando loe elementos comunes
que entraña todo tipo ilícito, en las diversas manifestaciones
del ordenamiento sancionador del Estado, pues aunque el prin
cipio de tipiddad opera con menor relevancia en el orden
administrativo, requiere, en todo caso, lfl, necesidad. de que el
acto se halle claramente definido como falta administrativa
y sólo se pueden calificar así los hechos previstos como tales
en la normativa apHcable. El -acercamiento de los dos arde:"
namientos sancionadores, penal y administrativo, es evidente,
abriendo paso a la declaración constituci?lnal. ,El D,eereto 5741
'1974, de 1 de marzo, establece unas medidas apropiadas .par~

el transporte de fondos y valores., precepto prácticamente re
producido por la Orden de 1 de abril del mismo afio y que nO
constituYe un conjunto de medidas nuevas, pues ya existen

· precedentes, entre otros en un Decreto de mayo de 1946. Tales

, . 1


